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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

SODEBUR
Sociedad para el deSarrollo de la provincia de BurgoS

Resolución de la Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos por la que

se hace pública la convocatoria para contratar, por procedimiento negociado con

publicidad el diseño, instalación y/o sustitución de señalización turística de carreteras de

la provincia de Burgos comprendidas en la segunda fase del proyecto Plan de Renovación

y Adecuación de la Señalización Turística de la provincia de Burgos (PRAST).

1. – Entidad adjudicadora: Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos.

Domicilio: Edificio Consulado del Mar. Paseo del Espolón, 14. 09003 Burgos. Teléfono:

947 06 19 29.  Expediente: Sodebur 094/17.

2. – Objeto del concurso: Contratación de diseño, instalación y /o sustitución de

señalización turística en carreteras de la provincia de Burgos.

3. – Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado con publicidad. Forma: A

través de varios criterios de valoración según pliegos de condiciones.

4. – Presupuesto base de licitación: El presupuesto base es de 219.178,57 euros, IVA

no incluido.

5. – Criterios de adjudicación: Ver pliego de condiciones.

6. – Obtención de documentación: Perfil del contratante de la página web donde

figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:

www.sodebur.es. Persona de contacto: Germán Saiz Mantecón.

7. – Presentación de las ofertas:

– Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto

día hábil a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Burgos.

– Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

– Lugar de presentación: Consulado del Mar. Paseo del Espolón, 14. 09003 Burgos. 

8. – Apertura de las ofertas: Ver pliego de condiciones.

En Burgos, a 2 de marzo de 2018.

El Secretario General,

José Luis M.ª González de Miguel
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